
Resolución Jefatural
N° 003 -2017-SENACE/J

CONSIDERANDO:

Lima,
1 2 ENE. 2017

Que, el articulo 3 de la Ley W 27594, Ley que regula la participación del
Poder Ejecutivo en el nombramiento y designación de funcionarios públicos, establece que la
designación de funcionarios en cargos de confianza distintos a los comprendidos en el artículo
1 de la citada Ley, se efectúa mediante resolución del Titular de la Entidad;

Que, el literal 1) del artículo 11 del Reglamento de Organización y Funciones
del Servicio Nacional de. Certificación Ambiental para las Inversiones Sostenibles - Senace,
aprobado mediante Decreto Supremo N° 003-2015-MINAM, establece que corresponde al Jefe
Institucional designar a sus funcionarios de confianza y nombrar a sus servidores públicos;

Que, mediante Resolución Jefatural N° 122-2016-SENACE/J se aprueba el
reordenamiento de cargos del Cuadro para Asignación de Personal (CAP) Provisional,
clasificando el cargo de Asesor 1 de la Jefatura como cargo de Empleado de Confianza;

Que, en ese sentido corresponde designar al profesional que desempeñe el
cargo de Asesor I de la Jefatura;

Con el visado de la Secretaría General, de la Oficina de Asesoría Jurídíca y
de la Oficina de Administración; y,

De conformidad con lo establecido en la Ley N° 29968, Ley de creación del
Servicio Nacional de Certificación Ambiental para las Inversiones Sostenibles - Senace; la Ley
N° 27594, Ley que regula la participación del Poder Ejecutivo en el nombramiento y
designación de funcionarios públicos; y, en uso de la atribución establecida en el literal 1) del
artículo 11 del Reglamento de Organización y Funciones del Senace, aprobado mediante
Decreto Supremo W 003-2015-MINAM.

SE RESUELVE:

Artículo 1. Designar al señor Orestes Benjamin Orrego Lezama, en el cargo
de Asesor I de la Jefatura del Servicio Nacional de Certificación Ambiental para las Inversiones
Sostenibles - Senace, a partir del 16 de enero de 2017.

Artículo 2. Disponer la publicación de la presente Resolución Jefatural en el
Diario Oficial El Peruano y en el Portal Institucional del Servicio Nacional de Certificación
Ambiental para las Inversiones Sostenibles - Senace (www.senace.gob.pe).

Regístrese, cornlJl1íquese Y publíquese

~ ~IELAND FE N
Jefe del Servicio Nacional de Certificac ón

Ambiental para las Inversiones
Sostenibles - Senace

http://www.senace.gob.pe.

	00000001

